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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

En el recurso contencioso-administrativo con número
2.023/198S/ seguido en única instancia ante la Sala de lo Canten
cioso-Admmistrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla por don
Rafael Criado Carpio contra la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abopdo del Estado, sobre liquidación de
la cuantfa de los trienios efectuada al interesado por el Habilitado
por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto en el Ré8i
Decreto-ley 70/1918, de 29 de diciembre, al no haberle sido
aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le corresponde
como Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia y ante
el silencio adminIstrativo aplicado a la reclamación del referido
Awtiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha
11 de noviembre de 1986, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por don Rafael Criado Carpio contra denegación
presunta de la petición dirWda a la Subsecretaría del Ministerio de
Justicia, cuya mora en resolver fue denunciada oportunamente, de
que se le abonen los trienios lI.ue le corresponden en la cuantia
resultante de aplicar el coefiCIente 6, reconocido por el Real
Decreto 492/1978, de 2 de mano, que anulamos por su disconfor
midad con el ordenamiento jurídico, y declaramos el derecho del
mismo para que los trienios perfeccionados en el Cuerpo de
AwtiIiares de la Administración, dada su condición de. Diplomado,
le sean retribuidos y liquidados, en lo que a las anualidades de 1978
y 1979 se refiere, en' la proporcionalidad indice o nivel 6,
condenando a la Administración al pago de las diferencias econó
micas que resulten a favor del recunente; sin costas. Y a su tiempo,
con certificación de esta sentencia para su cumplimiento, devuél
vase el expediente administrativo al lupr de procedencia.

Asi JlOT_esta nuestra sentencia, que se notificará a las partes en
forma~ definitivamente juzaando, lo pronunciamos, manda
mos y fumamos.-FJrmada y rubricada..

En su virtud, este Ministerio, de confOrmidad con lo establecido
en la Ley ~ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de_!?_~6¡_ha dispuesto que se cumpla en sus
propios tbminos la exprelllWl condena.

Lo~ a V. L para su conocimiento y efectos. -
Madrid, 18 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, Líborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Dma. Sr. Director seneral de Relaciones con la Administración de
Justicia.

En el recurso lubernativo interpuesto a efectos meramente
doctrinales por el Notario de Valencia don Joaquin Sapena Tomás
contra la negativa del Re¡istrador mercantil de Valencia a inscribir
una escritura por la que la Sociedad «Balneario de Benimarfull
Sociedad Anónima», modifica sus Estatutos, acepta la dimisión dé
sus Consejeros y nombra nuevos Administradores.

haberle sido aplicada la cuantia que a la proporcionalidad 6 le
corresJlOnde como Auxiliar Diplomada de la Administración de
JustiCia y ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación
de la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala con fecha 19 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva dice
asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por doña María de Gracia Morales Herrero, Auxiliar de
la Administración de Justicia, contra denegación presunta de la
petición dirigida a la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, cuya
mora en resolver fue denunciada oportunamente de que se le
abonen los trienios que le corresponden en 1& Cll&Dtfa resultante de
aplicar el coeficiente 6 reconocido por Real Decreto 492/1978, de
2 de marzo, que anulamos, por su disconformidad con el ordena
miento jurídico y declaramos el derecho de la misma para que los
trienios peñeccionaclos en el Cu~ de Auxiliares de la Adminis
tración, dada su condición de Diplomada, le sean retribuidos y
liquidados, en lo gue a las anualidades de 1978 Y 1979 se refiere,
en la proporcionalidad, índice o nivel 6, condenando a la Adminis
tración al pago de las diferencias económicas que en cada caso
resulten a favor de la recunente; sin costas. Y a su tiempo con
certificación de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el
expediente administrativo al luJllll' de procedencia.

Así por esta nuestra sentencl&, que se notificará a las partes en
forma legal, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.-Firmada y rubricada..

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~ora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de dIciembre de 19S6, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada condena.

Lo diJo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 21 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, Líborio

Hierro Sánchez·Pescador. .

Ilmo. Sr. DiJ'ector seneral de Relacion~ con la Administración de
Justicia.

RESOLUCIONde 21 de abril de 1987, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo inter¡Jue,sto a .tos meramente doctrina
les por el NotarIO de Valéncia don Joaquín Sapena
Tomds. contra la negativa del Registrador mercantil
de Va/encia a inscribir una escritura por la que la
Sociedad «Balneario de Benimarjull. Sociedad An6
nima», modifica sus Estatutos, acepta la dimisión de
sus Consejeros y nombra nuevos Administradores.
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ORDEN de 18 de abril de 1987 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Sevilla en el recurso número 2.023/1985,
interpuesto por don Rtifael Criado Carpio.
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11438 ORDEN de 21 de abril de 1987 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Sevilla en el recurso número 1.138/1984,
interpuesto por doña María de Gracia Morales
Herrero.

En el recurso contencioso-administrativo con número
1.138/1984/ seauido en única instancia ante la Sala de lo Conten
cioso-Adrmnistrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla ~r
doña María de Gracia Morales Herrero contra la AdministraCIón
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la interesada
por el Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no

HECHOS

1

En escritura autorizada por el Notario recunente el dia 2S de
mayo de 1984 se elevaron a públicos los acuerdos sociales
contenidos en la certificación expedida por el Secretario y visada
por el Presidente de la Sociedad «Balneario de Benunarfull,
Sociedad Anónim&», introduciéndose entre otras las si¡uientes
modificaciones: a) El articulo 1.0 queda con esta redacción: «La
Sociedad es mercantil anónima, de duración indefinida, cOmen
zando sus operaciones al constituirse, denominándose "Baldeben,
Sociedad Anónima", Yri¡i6ndose I.X!r los presentes Estatutos y en
lo no previsto en ellos por la lesis1ación visente.» b) El articu
lo S.o se modifica ínte¡ramente, quedando así: «Las acciones serán
de libre transmisión, sin otra obligación que el de comunicarla al


